
 

 

    

 

Comisión Evaluadora de Meritos 
CONVOCATORIA Nº01-2015/MPP 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA PERSONAL CAS DE GERENCIA DE TECNOLOGIAS Y SITEMA (OFICINA DE DE INFORMATICA)  

 
Nombre   de  la  institución  
pública 

Vacante  o puesto  Descripción  de la vacante  Observaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Municipalidad  Provincial             
de Piura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Contratación  de un  

(01)  Ingeniero 
Analista - 

Desarrollador de 
Aplicaciones 
Informáticas 

 
Descripción  del  servicio: 
-     Modelar y Desarrollar nuevas aplicaciones informáticas que den soporte a los procesos 
     De negocios de la Municipalidad Provincial de Piura . 
 -   Modelamiento e implementación de bases de datos 
-   Integrar los Componentes  considerados en los proyectos de software 
-   Puesta en producción de nuevas aplicaciones      
-   Capacitación a usuarios finales 
-   Help Desk a las áreas usuarias 
-   Otros afines que le asignen. 
  
Nivel  de Estudios: 
 
-    Titulado, Colegiado y Habilitado en la Especialidad de Ingeniería de Sistemas, Informática 
     o Computación. 
         
Experiencia  Mínima: 
-     03 años en Instituciones publicas  
 
Cursos  y/o  Estudios  de Especialización 
 
-      Conocimiento en sustentados de Microsoft  SQL 2008. 
-       Conocimiento en el manejo de herramientas de Case: Rational Rose, Rnterprise  
        Archilect 
-      Conocimiento de visual Studio. Net 2005/2008/, ASP. NET 
-     Conocimiento de UML, Rational Unified Process (RUP) SCRUM. 
 
Competencias del Postulante : 
 
-- Trabajo en equipo y bajo presión 
-  iniciativa. 
-  Adaptabilidad - Flexibilidad  
-  Colaboración. 
-  Comunicación. 
-  No tener antecedentes penales ni judiciales 
 
 

 
 
 
 
 
www.munipiura.gob.pe 
Jr.  Ayacucho  Nº 377 – 
Centro  Cívico  de Piura 
 
Periodo  de contratación:  
Del 03 de marzo al 30 de 
Junio  2014 
 
Retribución  total: 
S/. 2,500.00 (Dos Mil  
Quinientos con  00/100 
Nuevos Soles) mensuales 
 
* Incluye los montos y 
afiliaciones de ley, así como 
toda deducción aplicable al 
trabajador. 


